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Bogotá D.C., 18 de Agosto de 2022 
 
JUZGADO VEINTISIETE (27) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.  S.  D. 
 

Referencia:  Proceso declarativo verbal de mayor cuantía. 
Demandante:  Miguel Ovalle 
Demandado:  Claro Colombia antes Comunicación Celular S.A. Comcel 
Radicado:  2022 – 00197 - 00 
Asunto:  Recurso de reposición  

 
GUSTAVO VALBUENA QUIÑONES, mayor de edad, domicliado en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.779.355 de Bogotá D.C., abogado en 
ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 82.904 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en mi condición de apoderado judicial de  Comunicación Celular S.A. 
COMCEL S.A, de conformidad con el poder que me fue otorgado y el certificado de 
existencia y representación legal, los cuales se adjuntan con el presente escrito, 
encontrándome dentro de la oportunidad legal correspondiente y con fundamento con lo 
dispuesto el artículo 318 del Código General del Proceso, interpongo RECURSO DE 
REPOSICIÓN en contra del auto de fecha 21 de julio de 2022, notificado personalmente en 
los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 por medio de correo electrónico recibido 
por mi representada el 10 de agosto de 2022,  mediante el cual se admitió la demanda de la 
referencia, a lo que procedo en los siguientes términos:  
 

I. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO 
 
A voces de lo dispuesto en el artículo 318 del Código General del Proceso, el presente recurso 
resulta procedente en tanto que no existe norma expresa que prohíba que contra el auto que 
admite la demanda se pueda presentar el recurso de resposición. 
 
Así mismo, el recurso es oportuno toda vez que el auto objeto de censura fue remitido a mi 
representada vía correo electrónico el día 10 de agosto de 2022, razón por la cual y al tenor 
literal de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 su notificación se entendió 
surtida pasados dos días hábiles desde su recepción, esto es el dia 12 de agosto de 2022, por 
tanto el término de ejecutoria de la providenica recurida transcurrió entre los días 16, 17 y 18 
de agosto de 2022, fecha de presentación de este escrito. 
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Codigo General del Proceso, “El juez 
admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley…”, requisitos que se encuentran 
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dispuestos a su turno en el artículo 82 de este estatuto procesal. 
 
En el presente asunto, una vez analizado el escrito de la demanda y su correspondiente 
subsanación, se advierte que la demandante no cumplió con la totalidad de los requisitos 
dispuestos en el articulo 82 del Código General del Proceso, tal como se pone de presente a 
continuación: 
 

2.1. Incumplimiento del requisito dispuesto en el numeral 2 de artículo 82 del 
Código General del proceso. 

 
Dispone el citado numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso, que es un 
requisito de forma de la demanda señalar el nombre y el domicilio de las partes así como 
los de sus representante legales.  
 
En el presente asunto, la demandante no cumplió con la carga procesal dispuesta en la norma 
en cita, en tanto que no identificó el nombre de la parte demandada y además tampoco señaló 
cuál es su domicilio asi como el de su representante legal. 
 
En efecto, en cuanto al nombre de la parte demandada, del escrito de la demanda se advierte 
que la misma se dirige en contra de “CLARO COLOMBIA S.A., antes COMUNICACIÓN 
CELULAR S.A. COMCEL S.A. identificada con NIT .- 800.153.993 -7”. Al respecto debe 
advertirse que la denominación social de mi representada no es “CLARO COLOMBIA 
S.A.”, aunque el número de identificación tributaria si corresponde al de esta.  
 
De conformidad con lo anterior, para efectos de garantizar el derecho al debido proceso y la 
integración del contradictorio en debida forma, la demanda deberá inadmitirse para que el 
demandante indique con total claridad si la sociedad demandada en el presente asunto es 
CLARO COLOMBIA S.A.,  para efectos que la misma, en caso de existir, se identifique con 
su numero de NIT y sea vinculada en debida forma, lo anterior teniendo en cuenta que las 
pretensiones de la demanda están encaminadas a que sea esta sociedad la que resulte 
condenada en caso de prosperar las pretensiones de la demanda. 
 
Asi mismo, y en el evento en que la demanda se dirija en contra de COMUNICACIÓN 
CELLULAR S.A. COMCEL S.A., y no en contra de CLARO COLOMBIA S.A., se 
evidencia que, en todo caso, no se cumplió con el requisito de señalar el domicilio ni de mi 
representada ni de su representante legal, tal como se muestra a continuación: 
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Imagen No. 1 Escrito de la demanda pagina 1

 
Nótese que el requisito de señalar el domicilio no es un capricho del legislador en tanto que 
de la indicación del mismo se determina la competencia del funcionario judicial que debe 
conocer de la demanda, lo anterior en los términos del artículo 28 del Código General del 
Proceso, razón por la cual la demanda deberá ser inadmitida para que el demandante en 
cumplimiento del requisito dispuesto en el numeral 2 del artiuclo 82 del Código General del 
Proceso indique el lugar del domicilio de la demandada y el de su representante legal. 
 

2.2. Incumplimiento del requisito dispuesto en el numeral 4 de artículo 82 del 
Código General del proceso. 

 
El numeral 4 del artiuclo 82 del Código General del Proceso establece como requisito de la 
demanda la obligación de señalar lo que se pretenda con precisión y claridad.En el presente 
asunto, las pretensiones de la demanda adolecen de precisión y claridad, en tanto que del 
tenor literal de las mimas se advierte que estas se dirigen en contra una persona jurídica cuyo 
nombre y razón social es diferente a la de mi representada. En efecto, pretende la demadante 
que se declare la existencia e incumplimiento de una relación contractual presuntamente 
surgida entre esta y una sociedad que hoy en dia se denomina CLARO COLOMBIA S.A.:  
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Esta misma situación se advierte con ocasión de las pretensiones de condena, las cuales están 
encaminadas a que se declare una responsabilidad derivada de un presunto incumplimiento 
contractual y la consecuente obligación de resarcir los presuntos daños causados, todo esto a 
cargo de una sociedad que, según el dicho de la demandante se denomina CLARO 
COLOMBIA S.A.: 
 

 
Sin embargo, de los documentos aportados con la demanda se evidencia que el contrato de 
arrendamiento se celebró con COMCEL S.A. Teniendo en cuenta que, las pretensiones tanto 
declarativas como de condena presentadas con la demanda no son ni claras ni precisas en los 
términos antes señalados, resulta necesario que la demanda sea inadmitida con el objeto de 
que la demandante proceda a precisarlas en cuanto al extremo pasivo frente al cual se dirigen 
las mismas.  
 

III. PETICIÓN 
1.  
Teniendo en cuenta los argumentos esgrimidos a lo largo del presente memorial, se solicita 
al Despacho: 

 
1. CONCEDER el recurso de reposición interpuesto en contra del auto admisorio de la 

demanda proferido el 21 de julio de 2022  
 

2. Como consecuencia de la solicitud anterior, REVOCAR el aludido auto admisorio 
y, en su lugar, inadmitir  la demanda de la referencia por los yerros formales puestos 
de presente en este escrito, y ordenarle a la parte demandante la subsanación de cada 
uno de ellos. 

 
Atentamente, 
 
 
GUSTAVO VALBUENA QUIÑONES 
C.C. 79.779.355 de Bogotá D.C.  
T.P. 82.904 del C. S. de la J. 



















































































De: Notificaciones Claro <NotificacionesClaro@claro.com.co> 
Fecha: jueves, 18 de agosto de 2022, 3:05 p.m. 
Para: Gustavo Valbuena <gvalbuena@valbuenaabogados.com> 
CC: FELIPE ALEJANDRO GARCIA AVILA <felipe.garcia@claro.com.co> 
Asunto: Remisión Poder Dr. Gustavo Valbuena 

  
Doctor Gustavo Valbuena, buenas tardes.  
  
Por el presente me permito enviar en archivo adjunto (pdf), poder especial para 
que proceda a contestar y llevar hasta su terminación, la demanda declarativa promovida 
por Miguel Ovalle contra Comcel S.A. y que cursa en el Juzgado 27 Civil del Circuito de 
Bogotá, bajo el radicado No. 2022-197. 
  
  
  
Claro Colombia 
Notificacionesclaro@claro.com.co 
  
  
Conmutador: Bogotá: 7480000 - 7500300, Cali: 4880000, Medellín: 6041000, B/quilla: 3870000 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:  
Este correo electrónico, incluyendo en su caso, los archivos adjuntos al mismo, pueden contener 
información de carácter confidencial y/o privilegiada, y se envían a la atención única y 
exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, uso, revelación 
y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de Comunicación 
Celular S.A Comcel S.A está prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se dirige el presente 
correo, favor de contactar al remitente respondiendo al presente correo y eliminar el correo 
original incluyendo sus archivos, así como cualesquiera copia del mismo. Mediante la recepción 
del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de 
sus representantes a los términos antes mencionados, Comunicación Celular S.A Comcel S.A 
tendrá derecho a los daños y perjuicios que esto le cause. 
 
CONFIDENTIALITY NOTICE:  
This e-mail message including attachments, if any, is intended only for the person or entity to 
which it is addressed and may contain confidential and /or privileged material. Any review, use, 
disclosure or distribution of such confidential information without the written authorization of 
Comunicación Celular S.A Comcel S.A is prohibited. If you are not the intended recipient, please 
contact the sender by reply e-mail and destroy all copies of the original message. By receiving this 
e-mail you acknowledge that any breach by you and/or your representatives of the above 
provisions may entitle Comunicación Celular S.A Comcel S.A to seek for damages. 
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RV: Recurso de reposición en contra del auto admisorio de la demanda, parte
demandada. Rad. 11001310302720220019700. Miguel Ovalle c Claro Colombia antes
Comunicación Celular S.A. Comcel

VALBUENA ABOGADOS <procesos@valbuenaabogados.com>
Jue 18/08/2022 3:58 PM

Para: Juzgado 27 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: gvalbuena@valbuenaabogados.com
<gvalbuena@valbuenaabogados.com>;notificacionurbanex@gmail.com <notificacionurbanex@gmail.com>

Bogotá D.C,  18 de agosto de 2022  
 
Señor
JUZGADO VEINTISIETE (27) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

E. S. D.  
 

Referencia:     Proceso declarativo verbal de mayor cuantía. 
Demandante:  Miguel Ovalle 
Demandado:   Claro Colombia antes Comunicación Celular S.A. Comcel  
Radicado:       2022 – 00197 - 00 
Asunto:           Recurso de reposición en contra del auto de fecha 21 de julio de 2022.
 

 
Por instrucciones del doctor GUSTAVO VALBUENA QUIÑONES, mayor de edad, identificado con
cédula de ciudadanía 79.779.355 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta
Profesional No. 82.904 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C.,
actuando como apoderado de
CLARO COLOMBIA ANTES COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL, tal y como consta en
el poder  que se envía adjunto; mediante la presente comunicación radico recurso de reposición en contra
del auto de fecha 21 de julio de 2022.

El presente mensaje de datos se remite con copia al correo electrónico de la apoderada de la parte
demandante, notificacionurbanex@gmail.com, en cumplimiento con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo
78 del Código General del Proceso.
 
 
Cordial saludo,  
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